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Radicado No.: 20206000331781

 

Fecha: 24/07/2020 09:17:13 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA. VARIOS. Disciplinarios. Organización del control interno disciplinario al interior de la entidad. RADICACION. 20202060306232 de
fecha 14 de julio de 2020.

 

Reciba un cordial saludo, en atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si el jefe asesor jurídico teniendo en cuenta
que no ostenta un cargo directivo, puede ser delegado por parte del jefe inmediato para dirigir la Oficina de Control Disciplinario, me permito
manifestarle lo siguiente:

 

La ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la
ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario” dispone:
 
“ARTÍCULO 93. Control Disciplinario Interno. Toda entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de la Comisión Nacional
de Disciplina Judicial y las Comisiones Secciona les de Disciplina Judicial, o quienes haga sus veces, debe organizar una unidad u oficina del más
alto nivel, cuya· estructura jerárquica permita preservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer y fallar en primera instancia los
procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores. Si no fuere posible garantizar la segunda instancia por razones de estructura
organizacional conocerá del asunto la Procuraduría General de la Nación de acuerdo a sus competencias.

 

En aquellas entidades u organismos donde existan regionales o secciona les, se podrán crear oficinas de control interno del más alto nivel, con
las competencias para los fines anotados.

 

En todo caso la segunda instancia será de competencia del nominador, salvo disposición legal en contrario. En aquellas entidades donde no sea
posible organizar la segunda instancia, será competente para ello el funcionario de la Procuraduría a quien le corresponda investigar al servidor
público de primera instancia.

 

PARÁGRAFO  1.  La  Oficina  de  Control  Disciplinario  Interno  de  la  Fiscalía  General  de:  la  Nación  conocerá  y  fallará  las  investigaciones  que  se
adelanten contra los empleados judiciales de la entidad. La segunda instancia será de competencia del nominador o de quien este delegue.
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PARÁGRAFO  2.  Se  entiende  por  oficina  del  más  alto  nivel  la  conformada  por  servidores  públicos  mínimo  del  nivel  profesional  de  la
administración.  El  jefe  de  la  Oficina  de  Control  Disciplinario  Interno,  quien  deberá  ser  abogado,  pertenecerá  al  nivel  directivo  de  la  entidad.”
(Subrayado fuera del texto).

 

De conformidad con la anterior disposición, toda entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de los Consejos Superior y
Seccionales de la Judicatura, deberá implementar u organizar una unidad u oficina de control disciplinario interno, al más alto nivel, encargada
de adelantar la indagación preliminar, investigar y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios contra los servidores públicos de la
respectiva entidad, asegurando su autonomía e independencia y el principio de segunda instancia.
 
De  acuerdo  con  lo  anterior,  con  el  objeto  de  garantizar  tanto  la  autonomía  de  la  Unidad  u  Oficina  de  Control  Disciplinario  Interno  como  el
principio de segunda instancia, se considera que el mecanismo para cumplir la función disciplinaria será la conformación de un grupo formal de
trabajo.
 
Cabe señalar, que cuando la entidad cuente con una planta de personal muy reducida, que haga imposible la conformación del grupo de trabajo,
la función disciplinaria se ejercerá por el jefe inmediato del investigado y la segunda instancia corresponderá al superior jerárquico del mismo,
de conformidad con lo previsto en el Parágrafo 3º del artículo 76 del Código Disciplinario Único.
 
Teniendo en cuenta la normativa anteriormente descrita, y de acuerdo a la consulta, esta Dirección Jurídica considera que el jefe asesor jurídico
deberá ser un empleo del nivel directivo de la entidad para poder ser el jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario, en caso de no tener
esa calidad dentro de la estructura, no cumpliría con lo requerido por la Ley 1952 de 2019 y el nominador deberá designar a otro funcionario.
 
Me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la
página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por
esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Sonia Estefanía Caballero

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López Cortés
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